
Shushufindi 06 de abri del 2019 

Ala Junta de Accionistas de 

¡TRUCCIONES Y SERVICIOS PETR( ¡PECARL: 

En m calidad de Comiseno de la compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
PETROLEROS INSPECARLO SA y en cumpimento de ' función que me asigna al 
artículo 279 de la Ley de Compañías en sa Resolución No. 82-14-3014, cúmpleme 
infommartes que, ne examinado al balance genera dela Compañía al 31 de digembre dl 
2010. y de los corespondientes estados de resulacos Integtaes, de Cambios en el 
patrimonio y de flujos da efectivo por el año que terminó en esa fecha. 

Mi revisión se efectuó de acuerco cen normas intemacionales ce audtoría y Normas 
Intemacienales de infermacón Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades, con el 

propósilo de obtener seguridad razonable acerca de silos estados financieros están ibres 
de representaciones erróneas de imporiancsa relativa. El examen sustenta las cantidades 
y revelaciones presentadas on los estados financieros. Además. incluya evaluar lo 
apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonablidad de las estimaciones 
Contables hachas porlacmiistración somo vals a pesentación an conjunto dels 
estados financieros 

  

En mu opinión, las civas de los estados financieros antes mencionados, han sido tomacas 
felmente de jos lleros de contabilidad y presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
importantes, ia situación financiera de CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
PETROLEROS INSPECARLO S.A. Al 31 ce diciembre del 2018 los resutados de sus 
operaciones y sus fluyos de afectivo por el año que termino en esa fecha, de conformidad. 
con las Normas Intemacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades, 

En mi opinion, basado en el alcance de mi revision: 

- Las transacciones registradas y los actos as los administradores, en su caso, e mjustar 
a las normas legales estatutarias y reglamentarias, así como alas resoluciones de 

la Junta ce Accionistas y Diectono. 

- Los llbros de actas de las Juntes de Accionistas, lloro talonario de acciones y 
accionistas han sido llevados y se conservan de conformidad con las disposiciones 
legalas. 

- La corresponcencia, los compronantes, ¡bros y “egisiros de comabiidad han sido 
llevados conforme a las normas legales y a la técnica cortarle, y se conservan de 
cuerdo a lo indicado an las disposiciones legales. 

Además en cumplimiento ce mi responsabiicad de comisana me cumple informar lo 
siguiente 
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- La_ administración de CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS PETROLEROS 
INSPECARLO SA ma ha proporcionado toda la colaboracón que solcté pare e 
cumplimiento de mis funciones. 

- Como parte de la revisión efectuada, hice una revisón del sistema de controlintemo 
contadle de la Compañía, en el alcance que considere necesaro para evaluar dicho 

istema. Mi revssión y avaluación del sistersa de contro! interno contable, 50 concen 
para determinar el alcarce de mis pruevas y no del que sera necesario para expresar 
Una opinión sobre es sistema de contro! interno de CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
PETROLEROS INSPECARLO S.A tomado como un teda y por lo tanto, no 
necesariamente cescubrra todas las debilidades sustanciales del sstera, si embargo. 
puedo informar que el estudio y evaluación realizado no mostró ninguna condición. que 
¡en mi opinión constituya ura debilidad sustancial de control interno, 

  

  

Debido a que mi designación como comisario de la Compañía fue posterior al cierre de los 
estados francieros, no me fue factible revisar una vaz cada tres meses los estados de ceja 
y cantera, de conformidad con lo establecido en el anizulo 279 de la Ley de Compañías 

  

Atentamente, 

OL LUIS ROMERO 
COMISARIO. 

 


